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Régimen Pro Pyme
Rebaja transitoria Impuesto de Primera Categoría

El 30 de mayo del presente año se publicó la Ley N°21.578 que, entre otras medidas, extiende el subsidio temporal a
las micro, pequeñas y medianas empresas.

Esta ley viene en modificar la Ley N°21.256 publicada el 2 de septiembre de 2020 y, que en el marco del Plan
Emergencia para la reactivación económica, redujo transitoriamente la tasa del Impuesto de Primera Categoría (IDPC)
para los contribuyentes acogidos al Régimen Pro Pyme del artículo 14 D) de la Ley de Impuesto a la Renta (LIR).

Artículo 14 D) LIR

(i) Tasa: Se aplica la
tasa del 25%
correspondiente al
régimen especial Pro
Pyme.

(ii) PPM: Se aplican
las reglas especiales
de determinación de
los pagos
provisionales
mensuales, en
conformidad a letra k)
del N°3 del artículo 14
D) de la LIR.

A partir del año 
comercial 2025

Año comercial 
2024

Artículo 1 de la Ley 
N°21.256

(i) Tasa: Se aplica la
tasa del 12,5%
correspondiente al
régimen transitorio
especial Pro Pyme.

(ii) PPM: La tasa de
pagos provisionales
mensuales se
disminuye a la mitad,
y se determina según
lo establecido en el
artículo 14 D) LIR.

Años comerciales 
2020-2023

Artículo 1 de la Ley 
N°21.256

(i) Tasa: Se aplica la
tasa del 10%
correspondiente al
régimen transitorio
especial Pro Pyme.

(ii) PPM: La tasa de
pagos provisionales
mensuales se
disminuye a la mitad,
y se determina según
lo establecido en el
artículo 14 D) LIR.

Año comercial 
2019 hacia atrás

Artículo 14 D) LIR

(i) Tasa: Se aplica la
tasa del 25%
correspondiente al
régimen especial Pro
Pyme.

(ii) PPM: Se aplican
las reglas especiales
de determinación de
los pagos
provisionales
mensuales, en
conformidad a letra k)
del N°3 del artículo 14
D) de la LIR.


